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"Ailo de la Universali::acíón de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BA.JO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 0129-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios do personas naturales con opiiludes y capacidad necesaria, que reúnan los requis¡ios 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de la convocatorio. 

ITEM 1 
13 Auxiliares de campo M·2 (peones} pmo realizar labores en lo Aclivldod: "Mantenimiento de limpieza de 
Canalesloleroles de Riego en et CP. Pampa Sllano, Distrito de locumbo, Prov. Jorge Bosodre-Tocno". 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAl. E INFRAESTRUCTURA 
ReL: 
INFORME W 1201-2020-GDTI-GM-A/MPJB 
INFORME W 0667-2020-0PP-GM/MP JB 
INFORME N" 0559-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

,j' \\ 1.4 BASE LEGAl: _ 
=t ~ · -rrn~ ;;:' a) Ley N'"20849, Ley que establece la efimínoción progresiva del régimen especici! del Decreto Legislativo 
~ ~1: l.&: N"' 1057 y otorga derect)OS laborales. 
~/ ,;·-t~-- b) Decreto Legislativo N"l057, que regulo el Régimen Especial de Contrafacíón Adminislroliva de Servicios. 

7 
"\ e) Reglamento del Decreto Legislativo N"l057 que regulo el Régimen Especial de Contratación Administrativo 

de Servicios, Decreto Supremo N"'075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N"065-201l-PCM. 
d) DU N"'O 14-2019, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 . 

.r.~\'"t[t'f;¡;-......., e) TUO de lo Ley N°27444, Ley del Procedimienlo Administrativo General 
t:~~wl~;.~S..\ f] Ley N"27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Púbilca 
~~.§-~:?)l'~l! t!fo::l' t ~:) g) Resolución de Presidencia Ejecutivo No 107-20 l 1 -SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva N"'14 J -201 1-%;.\\-- -. }!;

1 
. SERVIR/PE. 

;[~ ," 6'/ ·,_~!L Decreto Supremo N"044-2020~PCM, Decreto Supremo N°051~2020-PCM, DecreloSupremo N"'064-2020-PCM, 
"l~t_,J;::~~fjY Decreto Supremo N°083-2020-PCM. 

j) Decreto de Urgencia N°029-2020. ___ _ __ ,-__ . 
k) Decreto de Urgencia N°008-2020 Emergencia sanifaría.,-_-- -- ___ ,_f\{{ 

. l) Resolución de Presidencia Ejecutivo N°065-2020-SERVIR-~._E_-~--;=:;:<¡<_:.=_~/ 
"<~,c~,1N;'~ m) Las demos dlsposíclones que regulen el Conlrafo Adm_i_n_isfrotivo-d8 SeiYicios; 

~ .,cP
6

" '%0~op 
10} i1 V"B" í\'ii. 1.5 PERFIL DEL PUESTO: 
~ 9, AAEA~Ro\f ~Cuadro 01 
~" .&:0F=== 
~"'~",......::.:...-~;~$' !------ -------"----'--4'-í:C_te;'m;: __ -__ ::-O::l:'_,="A:::···::;·tí_'::;(_:::!'_!:"t::3'é_r,._7_dt~:C-'~:;-p;' ____ m:" ... ;';P':::o':._!J¡2.:::.~2;' .. ·'-:fc.'c-:"-='--- ----·------l 

_CJJ_ currí<::YNrry_--y__iJCl.~_~p:q~~-lll~útgdo . 
• bl Contorcor~YC::.f,/\Sfivo}. 

1 c)·Copi(l STpl()depNi(Vigenle}. 
cjl N~l)ler(;)(je celular o.ctual 
.~1 ~C:()rrep.:.;~J~sJróni~·_o-"Odual. \o_ R_~-girriérl Per1sio¡¡drio actual 

'SoJ1Citud y Déclq::_qdo[i·es juraqg~--- ~----- ---
Ex eriencia Ex eriencid!ábora! .. ---- ---- -----_ --, 
Competencias --~--,---,~-.~~.P",s"e~n-tido de respbnsabili(jod. CopoCído~_ ~-~-: ÍrCib~jo bbjo -- ... -_,: 

!___grado ocodémicÜ~·-for·n~aci0_9~Q,_é'"m"·-¡c':"'a--ct-'sC'in'-"Jo"róém"o"c"i"'ó"'n·~-----· ---i 
_Cu~~9.-~ . .9 estudios de especialización- Acreditar capgcítoclones·inh~~§_ntes a !a funcíór'l. --~ 

Conocin1ienios para el puesto .~xp~rienck.l'Bn !<;JS funciones a reQ)ízor. •--.-~-=--- ... __ __j 

Requisitos a presentor 

1.6 CARACTERISTICAS DEL PERFIL DEL PUESTO Y /0 CARGO: 
Funciones o desarrollar: 

y desbroce clevBgetación en los 
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b) Trabajo de des colmotodón y limpiezo de tomos de captación de conaies de concreto y acequias de 
tierra. 

cj Construcción de almacén para la actividad. 
d) Otros funciones que designe el jefe inmediato. 

1.7 CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO Y PUESTO: 

r~~~;:~~~~~i;:~S~'~'~---_j ~~~;~~~~;,;,::i:~~;~~¡~:i:,!~i~~~::~:TRUCIURA _j 
1 

i Inicio: O i cic c:dubr~ de! 20?'0 .:::c=:::::_c_ ______ _ 

Duración del Controlo ··--... ! Termino: 3-i de odvt)'ú .,:;Jei 2020 

1 Remuneración Mensual SI 1200.00 i'·Ail do~<.:lenlm con con C10. nu~::~:.~~~ ·····- 1 

[ Modolidcdde trabajo Presenc1a!__________________ ===1 
11. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

El proceso de selección consto de 04 etapas principales, las que se deía!lan en el cuadro siguiente, además se 
indican las fechas progromodos para cada una. 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 
1 APROBACION Y COMUNICACJON 

.1 j Aoroboclón de lm bme~ de lo convoCatorio 14 de ::.eptiernb¡e dei 2020-~~=~.:;:_gmisíón Evaluodorq_= 

1 

Publicación dei proceso en el ServiCiÜ-ÑÜ-Cional Dei 15 al 27 de Septiembre j 
.2 del Empleo del ?020 ·~·"-··-··· . Comisión Evoluodoro 

2 'CONVOCATORIA ···-·--····--·----t-----""'"-'·'='- i 

Publicación de lo convocatorio en lo página 
web de la MUN!CIPAUDAD PROVINCIAL JORGE- Del 22 al 27 de Septiembre 

2.1 BASA.DRE. 

··--·,1 ... -~ 

···-·------··--+-c=--c-~-'d~e~l~2~0~2~0._c-c=~~- ···¡---CO!]~!~!On Evoluodorg·-~ 
. 29 de Septíernbre del 2020 

Hora: 
8:00 om o 14:00 pm 

Inscripción virtual en la piaiaformo de {Los documentos que se 
convocatorios de personal link postulo aquí de lo presenten fuero de este : 
inslitucíón en lm fechas indicados en el horario no serán tomados en 

2.2 1 cronoqromo. --·-·--f------'c~o~-~n~sl~d~e~ro"'c~lo~· r~,•L. ----· ·-··-~(22r:_oisi6n Evaluadora 

SELECCIÓN Y DECLARAq<:)_r:¡_Q~_,Go:A,N,A,.D-,0,-.R'-'E,-.S_-+~~~-··-----··~--·c-+-======~:-:::----1 
3. 1 Evo!uoción dei cump!írní~J:!.!2..9éce~-~'o~c~m~, ~o~!i~d~o~d~e~s.__,__~2~9~d~e~_,s~e~p'-"ti~E!2 .. t?~~--·S!~I 2020 Comí::.ión tvoiuodora 

3 

3.2 Evaluación de lo hoiC?. . .'1~.::'c'rl~>o~---;---c~-:--l-~2~9_d"-e,~s~e~p~l~i~.m(?r~ del 2020 Comisión Evoluodoro 

l
Publícocíón de resultados de lo evaluación de 1 
o hoja de vida en !o página web de lo 

r--1~ MUNICIP ALIDN=? P~OVINCIAL JORGE BASADRE, i 
Paro lo entrevista virtual se utilizará medios corno i 
{zoom, goog!e rneet. v\deo !l.amodo whatsapp. 

3 etc.) _______________ _ 

29 de septiembre del 2020 
7:00pm 

30 de septiembre del 2020 
/4:30pm 

Comisión E::_Qiuadoro 

···-~-º-misión Evoiuadoro 

1 

···-·- .·.··• 
-··-·· r~-~~~icoción de resultado final en página "~~b ~; ... 

3.5 i lo MU!'-HCIPAUDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE. 
1 - .. 

30 de sepliembre del 2020 
_ _?~QQ.0.'J. __ Comisión Evo!uo~d,0o~r~a.__1 

~-·-··LJ~.S.C:_~_C:!QI'I Y REGISTRO DEl CONTRATO E JN/ClO_[)_~_LA,_,B000-.cR,.E.,_S ______ -, 

·---~~J Su_lcrir;::c;..Ls?n. del Contrato ----·- ----·· O 1 de octubre del 2020 
4.2 Reaistro del Controlo A lo suscriocíón del contrato SGRH 

SGRH 

1 

Inicio de labores 
{Los postulantes declarados ganadores 
deberán apersonorse o las 8:00hrs o lo ofidno 

4.31 de Recursos Humanos) 01 de oclubre del 2020 1\P JB 

2.2 FORMA DE PRESENTACJON DE DOCOMENTACION: 

Su hoja de vida que acredite la in;¿'~~1Ici¿n del pos!ulan¡e se oresen!Órá firmado y fo/Lod~{en PDFJ endigltal 

en la plafoformo de convocotorias:(jE)' personal link postula aquí (páglna,,wet; de lo __ enHd?d). 

2.3 DE LA SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE LOS GANADORES: 

de lo sub etapa de selección son cancekJÍ9 
los etapas. de _evaluación 



-~ t'-~ T? r:;.l~' l~ ;1. 5it~\y,-~lJ-,~ IJ> -;r~? 
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con los requisitos mínimos serán declarados aptos y los siguientes postulantes como eleaibiª-.S..Y}.Q acc~sitarios, 
de acuerdo a! orden de mérito o declorado desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

los factores de evaluación denlro del proceso tendrón un máximo y un rnínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

1 

PESO 
1 

PUNTAJE 

1 

PUNTAJE 
MÍNIMO MÁXIMO 

EVAlUACIONES 

EVALUACIÓN DE lA HOJA DE VIDA 1 
60% 45 

1 
60 

·-··---~-

1 _¡ a. Formocit?.!J_Profesiono! .----------·· ....... _ 20% 15 20 
~--· 

9.: .. ~~rso_;; o estudios de copociqn_ 1 20% 15 20 ----
~E.:-;P.:eriendo ' 2m~ i5:_ ' _12_ ___ ---- -¡-ENTREVISTA 40% 25 1 40 

1 
100% 1 70 

1 
lOO PUNTAJE TOTAL: 1 

Evolvoc ión de la hoja de vida 

Esto etapa se inicia evaluando lo hoja de vida de los postulantes y el cumprimiento del perfil del puesto, según 
los rubros o callfícor que constan en el cuoclro siguiente. donde el participante poro pasar a la siguiente sub 
etapa. deberá alcanzar el rnínimo de la calificación, de !o contrario será eliminado de! proceso. 

Entrevisto 

los postulantes que se encuentren aptos para la sub etapa de entrevista personal; !o Sub Gerencia de Recursos 
Humanos considerara como medio (zoom,.google meet, video llamada whatsapp. ele.), en esto efopg se 
pretende que los integrantes de lo Comisión de Evaluadora. conozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos toles como conocimiento del puesto. grado de análisis. planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación, Aspectos que denotaran lo adaptabilidad, comunicación oraL 
cooperación. empatío. iniciativo, negocioc1ón, análisis. orden, redoccíón clara del participante. entre otros 
aspectos competenciales. 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación laboral vigente. se otorgará boníflcociones por 
discapacidad. personal !icenciodo de los Fuerzas Armados o -por depCirtisfa- calificado de-alto 

Bonificación por discapacidad 

De conforrnidad con lo dispuesto en la ley N_0 21804,Ley qt.i_9__.nió'(:iíf_i;:o la Ley N° 27ü50; ley __ y:~p~i_óy~_-~)9}~~[~()_n?_ 
con Discapacidad. a aquellos que cumplan con_ !~s_- r~g_uisi.t_~?s:_- del cargo y lloyf!p_---:~r,l::>f~-~:~c:i.O:::yn:,,;p_~_QJfJje-
aprobatorio. obtendrá una bonificación del-15% {quínc'e.porcien_to} del puntoj;3:_:_f.io(Jf.'~ ·· - · · -- · 

El postulan le deberá acreditar t"al corid_ldón oblíg'~:f¿ri:¿_-~i~'~fr/g:~_.-f{)P!d;_'~¡m~~y~~ji;~~]~~¡;I§~~;bi:~·:-~acidad 
emitido por CONAD!S debidamente adjuntado a,su __ h_oj(j_:_c:f,~-Y-id?r.Q!f_~_-_s~~<Jpr~-~~qJQ_cjq;-según !o fecha expuesta 
en e! cronograma del proceso. · -- · 

Bonificación por ser licenciado de las Foe_riOS:~A"r~\g~g:~~;-
De conformidad con lo estoblecidó __ ·~~:t_~!.''_-b~~'f¿~l:g·:~-~_::-~9rf~~~"/~~~~::!ución de lo Presidencia Ejecutivo No 61-
2010/SERV!R. oqueflos postu!a(ltes quE?- .. Supe_re_r¡__Jpdas·las,~~tapqs- del concurso, recibirán una bonificoción del 
10% {diez por ciento) en lo Urtima de_I_()S E;_!g_p_,asscflO!adas'Jpntre~rst(l.,Personol), siempre-que hoyon indíca<:jo en 
su Currículo Vitae y adjuntado ol_=n;_isr1;1_().>--'GOpia simpTe; __ d~!- ___ _documento oficial emitido .. _por la out.ofidad.--
competente ocreditondo su condidón_de_Ucenciado de loS. FUerzas Armadas. --- · 

+r:::>?<F;r,>~,;: 
Bonificación por ser deportistO_ cOiificado de. alto nivel 

Se otorgará la bonilicación po/s~;i~~gortisto caflflcabo de alto ~ivel de ocverd~·:·lcivigencio de lo 
acreditación y a los porcentajes·estop_!ecido en el re9=1onienlo de la'Jey'~-~~!671_-s()!::lre--e! puntaje de !a 
evaluación curricular. siempre y cu~ndo_haya aprobado Jo t;voluación.o ___ !os Pmtulontes que hayan indicado 
o! momento de postulación, debiendo _además ser acrédifodo ·¡a Copia emitido por el Instituto 

de Deporle. 
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2.6 ABSOlUCION DE OBSERVACIONES: 

lo comisión en pleno absolverá los observociones declarando lo viabi!idod de los mismos lo cual se indicorá en 
!a formo de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGUlARES Y CONSECUENCIAS 

En caso de que el/ lo postulan le se presente o los evaluaciones fuero del horarlo establecido poro dicho 
efecto. no podrá participar en las mismos y será excluido del concurso. 
En caso que el/ lo poslulonte sea suplantado/a por otro postulante o por un tercero, será outomóticamente 
descalificado/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la entidad convoconle adopte. 
De detectarse que el/la postulonte haya incurrido en plagio o incumplido los instrucciones para el desarrollo 
de cualquiera ele !os etapas del concurso público, será oufornáticomente descalificado/o; sin perjuicio de 
Jos acciones civiles o penales que ia en!ídod convocante pueda odopfar. 
los/los postulantes que mantengan vinculo de cualquier índole con la entidad convocante, se someterán 
a !as disposiciones esfoblecidos en las presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los dernós postulantes. 
En caso el/Jo postulante presentará información inexocto con carácter de declaración jurado, será 
descalificado/a del concurso. 

los resultados del proceso de con frotación, serán publicados en la página web de lo Municipalidad provincial 
Jorge Bosadre y serón dados o conocer en los fechas indicadas en el cronograma del proceso. 

MUN!C!PAUDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

···;.::L--
//"' ·---.,-

lng. Econ. MlLBER OROCHE GUT!ERREZ 
GERENTE DE ADM!N!STRACION Y FINANZAS 


